
Banco Estatal de Datos de Información
sobre casos de Violencia Contra las Mujeres

Instituto Veracruzano de las Mujeres



Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia:

ART. 20 – FRACCS. XII y XIII

Corresponde al Instituto Veracruzano de las 
Mujeres: 

“Solicitar a las dependencias, entidades y 
organismos del estado la información necesaria 
para..:”

“Integrar y Actualizar el Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres”

BANCO ESTATAL DE DATOS



OBJETIVO GENERAL:

Proporcionar la información procesada de las 

instancias involucradas en la atención, 

prevención, sanción y erradicación de la violencia 

de género, con el fin de instrumentar políticas 

públicas desde la perspectiva de género y 

derechos humanos de las mujeres.

BANCO ESTATAL DE DATOS



OBJETIVO ESPECÍFICOS:

•Integrar, procesar y mantener actualizada la   información 
entre las instancias involucradas

•Crear expedientes electrónicos únicos para cada mujer 
en situación de violencia de género –ventanilla única-

•Salvaguardar la información personal recopilada por las 
instancias involucradas, para garantizar la integridad y 
seguridad de las mujeres y de las personas que las 
atienden

•Generar estadísticas y diagnósticos de violencia que 
permitan conocer sistemáticamente las características y 
patrones de este fenómeno

BANCO ESTATAL DE DATOS



OBJETIVO ESPECÍFICOS:

•Identificar situaciones que requieren medidas 
gubernamentales de urgente aplicación hacia las mujeres 
en situación de violencia, incluyendo las alertas de género

•Generar un registro de datos sobre las órdenes de 
protección y de las personas sujetas a ellas, para generar 
las acciones de política criminal que correspondan y 
faciliten el intercambio entre las instancias

•Garantizar la operación del Banco Nacional y Estatal de 
Datos conforme a la normatividad existente en la materia

BANCO ESTATAL DE DATOS



LINEAMIENTOS GENERALES:

• Que la información sea concerniente a casos de 
violencia contra las mujeres

• Que la información proporcionada por las instituciones 
se encuentre contenidas en sus expedientes

• Que la información se proporcione en forma simultánea a 
la creación y manejo de los expedientes electrónicos de 
los casos de violencia contra las mujeres

BANCO ESTATAL DE DATOS



Desarrollo de un prototipo o 1ª Versión para el 
funcionamiento del banco, el cual es la herramienta 
tecnológica, que permitirá en siguientes fases:
integrar, procesar y mantener actualizada la 
información por medio de instrumentos y políticas 
de operación para el intercambio de información 
entre las instancias involucradas.

DISEÑO, DESARROLLO E INTEGRACIÓN

BANCO ESTATAL DE DATOS
Situación Actual



ENTRADAS

• Integración de 
expedientes 
electrónicos

• Actualización y 
seguimiento de 
expedientes

• Generación de 
bases de datos e 
información 
estadística

Ingreso de 
datos e 

información

• Expedientes 
electrónicos de 
los casos

• Informes 
estadísticos

• Informes de los 
indicadores 
establecidos por 
el SNPASEVCM

PROVEEDORES 
1ª Fase

PGJ, SALUD, DIF y SSP

USUARIOS
Miembros del Sistema

PROCESO SALIDAS

FLUJO DEL PROCESO





Ventanilla Única



Integración del Banco Estatal de Datos

Banco Estatal de Datos de 
Información sobre Casos de 
Violencia Contra las Mujeres

Banco Nacional de Datos de Información
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres
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DIF

SSP

PGJ 1ª Fase
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SSP

PGJ

SISTEMA ESTATAL PARA 
PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA  CONTRA LAS 

MUJERES



PROPUESTA DE LA SSPF Y SISTEMA NACIONAL DEL PROCESO 
TOTAL DEL BANCO NACIONAL Y LOS ESTATALES 

Recepción

•Búsqueda por víctima
•Datos generales de la 
víctima

Ventanilla 
Única

•Búsqueda por folio
•Información básica 
del caso.

Reportes

•Reporte por caso
•Casos ingresados 
por Institución
•Reportes 
Estadísticos

Sanción
•Ordenes de Protección.
•Relación de sanciones por violencia de 
género contra las mujeres.

• Reparación del daño.
• Rehabilitación de los 

agresores.

Prevención

•Registro de programas y actividades de 
prevención.
•Relación de servidores públicos 
capacitados en perspectiva de género.
•Compendio de Investigaciones sobre la 
problemática: encuestas, estudios, 
diagnósticos, noticias, etc.

Erradicación

•Compendio de normatividad 
vigente.

TRABAJO SOCIALASESORIA LEGAL

ATENCIÓN MÉDICAAPOYO PSICOLÓGICO

CANALIZACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

• Directorio de Instituciones.
• Canalización de casos vía 
sistema (E-mail)
• Seguimiento de casos.

Áreas Especializadas
• Servicios Otorgados.

Casos Especiales

- Monitoreo de medios de 
comunicación. 
-Ingreso de Alertas de Género.
-Mujeres desaparecidas.

FASE 1

FASE 2
FASE 3

FASE 4FASE 5  ESTABILIZACIÓN



La Integración del Banco Estatal en la totalidad de sus 
fases implica un proceso de mediano plazo que 
requerirá: 

Que cada una de las instancias involucradas en la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género, alimenten el Banco.

La aprobación de un presupuesto acorde a las 
responsabilidades asignadas por la Ley.

NECESIDADES Y RETOS 

BANCO ESTATAL DE DATOS



- Pantallas del Banco Estatal de Datos -



Inicio



Recepción



Asignación de Folios



Ventanilla única
Motivo



Ventanilla única
Daños y lesiones



Ventanilla única
Perfil de la Víctima



Ventanilla única
Perfil de la Víctima



Ventanilla única
Perfil de la Víctima



Ventanilla única
Perfil de la Víctima



Ventanilla única
Guía de riesgo



Ventanilla única
Perfil del agresor



Ventanilla única
Perfil del agresor



Ventanilla única
Perfil del agresor



Ventanilla única
Perfil del agresor



Ventanilla única
Canalización



Panel de 
Administración



Panel de 
Administración



Panel de Consultas



Panel de Consultas



Panel de Consultas


